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NUMERO DE OFICINA: 0268

DATOS D EL TOMADOR/AS EG URA DO

NUMERO DE POLIZA: 0268.0061 0000005a52

oNt/NtÉ: 47492570P 30t0711942F. ¡,¡ACrt¡rENfO: sExo:

NOMARE Y APELLIDOS: MARIA DEL ROCIO BARRAS VELOSO

POBLACIÓN

cusANTrAco APosToL,2 I -0

PARACUELLOS OE JARAMA

SIf UACI@,I PROFESIONAL:

TELEFONO: 66195760S

C.POSfALI

MADRIO
-----1

PROVINCIA l

EAUToNOMO ftueltn e.leNn rcucomtErurclo*ealo Ecuexrn r¡E¡e rnoesxroo $rnos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESÍAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRESTAiTOi PERSOIIAL

No DE EXpEDtENfE DE PRÉ6TAMO] 3400721381

FEcHA vEt{clutENTo PRESTAMo. 03/12024ouRAcróN PRESTAMo (MESES): 60

cuorA oRD|ñAR¡A MENSUAL lNtc;AL DEL pREsrA[¡o. 7o,'ll € % CUOTAASEGURADA 100,00 % |MPORTE CUOTAASEGURADA M€NSUAL 70,11€

DATOS DÉL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 03/122019 FECHA OE VENCI¡I|ENÍO: 03t12J2024

l

Oosompléo: Trabajadores por cuenta 4Bna con cofltrEto ¡ndefnido
de durejón superior o igual a 6 meses con jomEda laboral igua¡ o
supedor á 25 horas sernañalea. E)c€pto Funcbñric Pr.rblicos.

lncap€aidad Tompor¡li Trabajadores por cuenta propi¡
(áutónomos), trabejadoros por cEñta ajena con un contrato laboral
lemporal, trabaiadorEs por cuenta ajena aoñ uñ conkalo laboral
indeñniJo qu6 no 661én cr.¡tioltos por l€ g6rar*ia d€ PáÉlra
lnvoluntaria do €mpleo y funcionaños

Hospitalización Aquellos Tomado.es/As€guaados que en el
ñomenlodé produclrso siiniést.o no t€ngan ningún tipode r€lación
laboral, ni por cuenla propia n¡porcuenta ajena

PRIMA UNICA DEL SEGIJRO:

BENEFICIARIOS:
El formdorrA!€gurrdo daah,r oon caráctar ln¡vocabh: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES27 3081 02A8 11327520 4729

Caroñcir lniciál: 60 día6
Pr6taclón má.x¡ma: 12 pagos consecutvos o 30 págos ellerr¡os en total
Capital fiiáximo: 1.800€

Carsncla lrlclal 30 dfas par énleméd¿d. En los supuestos en los que le lncapacidad
Temporal se deba a un accidenie no se aplicaaá c¿r€ncia inicialalguna
Prestac¡ón máximai 12 pagos coflsecutivos o 30 p€gos ahemos en total
Capital áx¡mo: 1.800€

Carcncia l¡¡cial: 30 dtas por enlemedad. Eñ los supueslos en los que la hospilaliuEcrón se

deba a un acodeflte no se aplicará carencia inicialalguna
PrDatácién máxim¡: 12 pagos mnsecutivos o 30 pagos áhemos en total
Caplt¿l Márimo: 1.800€

PRITIA

PERIODO c0N50Rcto LEA
ritPUEsfo

SOBRE PRIt,!AS

TOTAI 140,49 € 0 21€ 8,43 € 149.14 €

ñ' . N'DE ARCHIVO

A0001070000067023

ffi l lllilllill llllllllll ll lllillIill
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PRIITA DET SEGURO Ii!PORTE
RECIBO

0,01 €

CAptTAL tNtCIAL SOLTCTTADO 4.000,00 €
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SEGURo oe pnoreccrót DE pAcos

iIIO¡EFE DE LA AS€CIN¡OOAA CNP PARTNERS OE SEGUROS Y RE¡SEGL]ROS
MEsraDoR EUROCÁJA RURALMEotACtÓt oprrsdE 3áes.qr6 v mubdo s L

S A. dffiRlEd. d arrd¡dé Sár JáúIño 2r - 23014 [r.dd (E pr¡1r)
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NAfURALEZÁ CEL RIESC4 CUSIERT€ ¡KVdA
CoNcEPro PoR E! clJÁL SE ASEGURA Pcr tusta propra

DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lllinisterialde 13 de Septiernbre de 1978 con elnúrnero
C'559 coñ domac¡lio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los iesgos objeto de este contrato y garant¿a el
pago de las preslaciones que corespondan con aúeglo a las condicjones del
mismo
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co[esponde al Ministeno de Economia y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneic¡ario
con carácter irevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLEGIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hosrtalano cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraeslructura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamier{os terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados para et
eJercicjo de su profesión. Aios efectos de estacobertura no seconsiderará como
hospital. clinjca o sanatorio las siguientes institr¡ciones:
- Clinicas para el lralam¡ento de enfermedades mentales o cuyo priñcipal

objetivosea el tratamienlo de enfemedades psico¡ógicas o psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para et tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clinicas para tratamientos naturales, terma¡es, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho estadecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas det

día.
- A los efeclos de este Segum no se consideran hosotales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principa¡

objelivo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡quiátricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dfa, c¿sas de reposo y ceñtros

para eltratam¡erfo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estélicos u otros

lratamientos similares, centros de salud. balnearios.
1.- REoutsrros oE coNlRAfacróN
Sólo pod.án contEtar la prs6ente Pól¡za de Seguro las personas fislcas
que rEúnan las s¡gu¡erites cond¡c¡ones:

l) Ser t¡tularG de un préstarÍo peBonal, fo.malizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habo. ñfmado las Condlc¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prlma única.
¡l) Que la Edad del Tomador/Asegurado estó comprondida entr€ lg9l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomado./Asogurado
en el ñomento de la contratación dol sgguro sumada al númgro
ds años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 año6. En este supuesto no ss podrá
cqntratar el pfGente ssguro.

5) Encontra6e en estado de bugna sa¡ud, s¡n s¡ntoma do gnlgmodad,
y no padocor n¡nguna enf€modad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto dol Soguro, en s¡tuac¡ófl de lncapacidad
Tsmporal, tal y como ésta queda defin¡da en las prgsentos
Condic¡ones Part¡cula16.

6) Cotizar a la S€guridad Social o €star en s¡tuación de alta sn
mutualidad, montapío o insütuc¡ón análoga qus la l€gislación
detem¡ne.

7) Adomás para la cobertr¡ra dE Osssmpleo:
8) No conocor, o ostar en s¡tuac¡ór de congcer gue se va a producir la

extinción g suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqulera de las
causas que darian deGcho a la pr6tacióri de Desempleo en bass a
esta pól¡za.

9) Adomás para la coborhlra del desgo de lncapac¡dad Temporal y
Hqspital¡zac¡ón:
No padecor n¡ngura Gnfemedad de caráqter evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡n¡estro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de ¡a presente pótiza
los ¡nlereses remuneralorios, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, comisioñes o pagos que debúera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimlento de lo padado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma aaogurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mports már¡mo ds 1.800 €
En caso de que se produiera una novac¡ón del prÉstamo que conllevar¿ sl
¡ncremento dol capltal pr€stado, supondá la anulación do la p.esente
póliza. En €stos cásos la Entldad Aseguradora procoderá a la devoluclóri
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tor¡ador/Asegurado haya reat¡zado amort¡zac¡ones parc¡at6
dol préstamo, la Enüdad Aseguradora procedeÉ a adEcuar la suma
aságurada de confomidad con lo establecido en et apartado I de tas
pressntss Condic¡on€6 Partlcularos.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pa.a la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo sq qstablece un

psriodo do carenc¡a ¡¡iclal de 60 días naturalss, a contar desde la
fecha de Electo dsl ssguro. A efectos de comprobar que en el
rnomgnto del acaecin¡ento dol s¡n¡osúo ha transcurido el periodo
ds cárenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de d.sompleo s€
produce eo la focha €¡ quE se prodr¡zca la extjnclón o suspens¡ón
do la relación laboral por las causas señaladas qn qsta pólÉa, y
adomás sea acisdltado por el Servicio Públ¡co de Emploo Estatal u
organismo públ¡co qué lo sust¡tuya.

. Para la garanl¡a de lncapacidad T€rnporal se establece un perlodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias naturales, a cont d6de la fecha d. slecto
dol a€guro. A efqctos de comprobar quo on el momento del
acagc¡miento del siniostro ha transcurido el p€riodo de carsnc¡a
¡nic¡al, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón d€ lncápac¡dad toñporal se
produco on la f€cha en la que la enfermedad caus¿nts do la
lncapac¡dad hub¡era sido dlagnosücada por facultat¡vos de la
S€gurldad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o mód¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratlliquen los serv¡c¡os málicos delaseguradors¡
se cons¡derase nocosado. En lo§ supu6tos en lo§ que la
lncapac¡dad T€mporal aa dsba a un acc¡dcnto no se apllcárá careñc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia do Hosp¡talhaclón se establ€ce un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde30 dias natur¿les a contardesde la fecha dE efecto
del seguro. A electos de comprobar qug en €l momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tlanscurldo el porlodo de carenc¡a
¡n¡cial, so entendgrá que la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón se produco
on la fecha qus aparezc¿ consignada en gl lnforme de ¡ngEso en ol
correspond¡entq establecimieñto hospitalar¡o on al que el
Tomador/Assg ur¿do so eñcuonü! IngEsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto do produc¡rse situac¡onG ds Pó.d¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡sñte6 a una s¡tuación anteriqr de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplso que d¡q lugar a ¡ndemnizac¡ón po. parte de esta póllza, se
procedorá al pago dq nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Assgur.do ha
estado v¡nculado de foma acüva a una nueva relac¡ón laboral corno
t¡abajador po. cuenta ajena po. un psíodo mín¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el p€riodo do prueb€ establoc¡do
coñ€spondisnte a su nuova releción laboral- En caso contEdo no 9e
pagará carfidad alguna.
En 6l supu6to de produc¡fse lncapac¡dades Temporal€s sub6¡guiqntes a
una antsdor lncapac¡dad famporal que d¡o lugar a ind€mn¡zación por paate
de 6sta póllza, la 6eguradora procodsrá nuevamente al pago de
pr6stac¡oñ6 t-anscur¡idos 180 dlas naturalo6, in¡ntenump¡dos gn
siluaclón de alla en el rég¡rÍen correspor¡d¡ente, d€sdo 6l f¡n de la última
¡ncapac¡dad tgmporal s¡ompre quo la gnfqmqdad causanlo sea la ñ¡sma
quo odg¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por pa¡te de
esta pól¡za. Cuando la lncapacldad Tempo.al Subs¡gu¡ento se deba a una
enfermedad disünta la aseguradora p.ocsderá nuevamento al pago do
proslac¡ones cuando haya n lranscurrido 30 d ias natul-ales ¡niñtgnump¡dos
en situac¡ón de alta en elrég¡men corrospond¡6nts, desde el ñn de la última
¡ncapac¡dad t€mporal.
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En gl supuestq do produclrso lncapacldad€s Tomporal€a subslgu¡entes
deb¡daa a causaa accldenlal§s no habrá per¡odo do cársncia.
Eñ ol supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡on6 3ubs¡gulontes a una
antsrior a la Hospitalizac¡ón que dlo lugar a ¡ndgmn¡2aclón por parto d€
osta póllza, la asoguradors procederá al pago de prsst¡c¡onss
transcuridoE '180 dias naturalos lnlnlrrrumpldos, sl eñconü?rso en
sltuac¡ón de Hoapltallzaclón tal y como se descrlbo on l. preseñte póllza,
dqsds el fin dol últ¡mo alta hosp¡talaria pgr la qJal el a9€gurado hub¡€sg
EEtado perc¡blsndo la corr€spondlenlo prcstac¡ón slomprE que la
entumedad causante sea la m¡sma queorig¡nó la Hospibllzac¡ón qus d¡o
lugar a ¡a lndomnizac¡ón pof pado de esla pólha. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Suh¡gui€ote sa dsba a una onfermsdad d¡stinta la
aseguradoE p.ocsderá nueyamg¡te al pago de pr€§taciones cuando
hayan transcunido 30 d¡aa naturalss lnlntonumpldos a¡n oncontranio sñ
sltuac¡ón de Ho6pltallzac¡ón.
En €l supuosto ds produclrs€ HosÉtaltsac¡ones sub6¡guientes debidas a
causas accidontalos no habrá psrlodo do carqncla.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gaTaTf¡za en 16
téminos prev¡stos en esta Pól¡za, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en clrenta la situaión laboral del Tomador/Asegurado en el mornen[o
en elque se prodLEca el siniestro.
4.i. PÉRDTDA tHvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efedos de la pEsente póli¿a la Pérd¡da lnvolurfaria del Emdeo es la

situación en que se enctEntran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses @nlinuos con un contrato labo.al de
durac¡ón indeñnida en la empresa en la que cáuse baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales mt¡zando en el Rég¡rnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cjo Públaco de Empleo
Estalal, como totalmerÍe desempleado y buscardo activarnenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicjo Alblico de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel coñlributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
aseguaado se encuentra cobrando una prestación públ¡c¿ derivada de una
incapacidad temporal cofio consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a Ia Pr€stación de
Desempleo en su n¡vel conlñbrJtivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 d¡as naturales consecutivos en siluac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la lecha de suspensión o e)(inción
de la relación laboral. De no permanecer lqs 30 d¡as cons€cuüvos sn
situac¡ón de Pórdlda lnvoluntar¡a del Emploo, la Enüdad AseguÉdora no
abonará cant¡dad alguña.
La suña asegurada sE abonará al Bqngfclado des¡gnado qñ la prea€ e
Póliza con e¡ lím¡te máx¡mo de l2 pagog consqsutivos o 30 pagos albmo€
eñ total y s¡€mprq quq dlcha sltuaclón de desámpleo ocurra durante la
v¡gsnc¡a del seguro, haya tanscunido el psriodo do caEnch, y se
produzca por alguna de las slgulqnúes clrcunslancias:
fflslg!-celc-Bgcs!é l:
a- En v¡rtud de expediente de regulac¡ón de emp¡eo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacdad del empresario ¡ndiüdual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinc¡ón delconlrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunta¡ia por pa(e del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos efl los artíq.jlos 40.1 (movilidad geográfc€), 41.1

apartados a). b), c) d) y 0 (modifcacione§ sustanc¡ale§ de las condiciones
de trab4o),45.í.n (por decjs¡ón de la trabajadora qlre se ve oblagada a
abandonaÍ su puesto de kabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incúmplim¡enlo del empleadoo del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L 22015 de 23 de octubre).

f. En vinud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un p.oced¡miento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto

concu6aly se redu¿ca a la mitad, al menos, la jomada detrabaio por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcjal
en los términos descrilos por la normal¡va laboral española
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situacióñ de Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo al
Tomador/A§egurado que se encuentre en cualqL¡iera de las siguientes
situadones:

a) Cuando haya sldo dosp€dido y no reclame en t¡empo y foma
oportunos conúa la d€c¡sión omprqsarlal, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de sxped¡snte de regulac¡ón de ompleo o de
despldo colecüvo o basadq en las causas objotivas prev¡stas on
el arthu¡o 52 del Eslatuto de los Traba¡ador6 (R.D.L.Zmls de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o so exünga pqr jub¡lac¡ón del
Empr€Bario smploador ind¡vidual del Tomador/Aaggurado o por
expiración del üempo conv€n¡do y/o finalización de la obra o
sorv¡c¡o objeto dol contrato.

c) Los trabajadgres fijos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carszcan de ocupacló¡ Efect¡va

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo ol despido por
sontenc¡a lirme y comun¡cada por el empleador la lecha de
reincorporac¡ón al traba¡o, no so eiorza tal derecho por parte del
Tomador/Aseguradg o no se haga uso, en su caso, de las
accionos prov¡stas gn la log¡slaclón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el rs¡ngreso al pu€sto do trabajo en
ol caso eñ qus la opc¡ófi entre ¡ndemnieac¡óñ o readm¡s¡ón
corr€spondiera al trabalador o sg ostwlola en ercedeñc¡a y
venciera sl período fijado para la m¡sma,

0 La extlñclón del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la

.¡ubilació¡ ar¡t¡c¡pada y el parc parc¡alcon una reducc¡ón inferior
a! 5()% de su jorñada laboré1, o cuando la ¡nderñn¡zac¡óñ por
desp¡do consista en una renta telnporal pagadsra sn momento
del dosp¡do hasta la lscha en la que ei trabajador acceda a la
¡ubilac¡ón (préjub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/As€gurado üero dgrecho a perc¡b¡r un salario por
paate dol empleador, gE sxceptúan de esto supuoÉto los
complsmentos salalalgs pactados colecüvamente en los
exped¡ontes de suspensión del cont.ato.

h) Los desp¡do8 cuya ¡ndgmnización sea menor del 50% de la
logalmsntg 6tablec¡da.

i) Cuando eltraba¡ador c€§e vgluntar¡arñerte su puesto det "abaio.

¡) Cuando la oxtinción del confalo sea declarada procedente por
sentencia llme, o siendo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte de¡ omprcsarlo, estg no haya ¡eclamado en ti€mpo y
fofma debidos.

k) El dGpido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la pr6taclón de Oesemplgo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE so
recibe en úorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Torñador/Asegurado se acoja volunlariamsnte a un
Expsdiento do Regulaclón do Empho.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fue.a con una
emprssa prop¡odad d€l ámbito lam¡l¡ar de áste hasta etsegundo
grado de consangu¡n¡dád o af¡n¡dad, aalcomo on los 6asos en
qu§ gl Asggurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tsrcer grado de al¡n¡dad fuera el
adm¡nistrador de la cmpresa; y también s¡ el
Tomado/Assgurado fuera soc¡o con presenc¡a o fspresentación
directa en los órganos do adminbtrac¡ón de la Soc¡edad.

§1'"r"." *
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4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salt¡ det
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a uñ accidente o
enfermedad, y que determina la imposibi¡¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profes¡ón haUtual. orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán aseguEdos freñte al riesgo de inc€pac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inolrrir en dicha situación twiera la
condición de autónomas (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen dislinto ¿l Régimen General de la Seguridad Sociat, trabajadores
por cueñla ajena con un contrato l¿borallemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no eslén qJbiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
a@dente o la enfernEdad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
eslablecido respeclo al periodo de carenqa
El Asegurado, en el momenlo de la contralación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ñirEuna enfermedad
de carácter evolulivo n¡ser titulares de una prcslación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Benefciano la Suna Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situacjónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ lranscurido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se real¿arán porcada periodo completo de
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
s¡tuacjón. De no permanecer los 30 días corsecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entjdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propja, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado §u total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descdtos por la normatúa de la
Seguridad Social española.
E¡ importe de la indemnización será en lodo c¿so Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegurado padeciera varias enfermedades al misrno tiempo
o sobreviniera a una nueva e¡fennedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se aboñaé al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagqs altemos en tota¡ y siempre que dicha situadón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguroy haya transcuÍido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospitalazación la
situaoón de lngreso ac¿ec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjm¡ento hosp¡talario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfeññedad o acciderfe y mn Ia finalidd de someterse a tratamiedos médicos
o quirúrqicos.

Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro pff hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaña del empleo
ni para la de incapacidad lernporal. es dec¡r aquellos
fomadoregAsegurados qLte en el moñlento de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral. ni por denta propiá ni por cuenta
ajena.

. Que estén eñ buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratación de baia labo.al por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durdnte más de 30 días consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhesión.

4.3.r. pREsrActoN poR HosptrAltzAcróN
La Enlidad fueguradora abonará al Eenef¡c¡ado de la presente pól¿a, de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridoG los el periodo de carenda inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30dfas naturales consecutúos dic¡a situación. Do no
pefmañecar los 30 días consecut¡vos, en s¡luac¡ón do Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma aseguEda se abonará a¡ Beneficiario designado en ¡as presentes
Condiciones Particulares con el llm¡te máximo de 12 pagos conseqiivos o 30
pagos altemos en tolaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporat
ocurl.a dur¿nte la vigencia delseguro y haya transcgrido el periodo de carenc¡a.
¿I,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIoAo
TEMPoRAL Y HoSPITALIzAcIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalizadón ni de lncapacidad Temporat y,
consecLreñternente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las sjguienles s¡tuaciones:

a) Enfemedades, loslonos y coñiplicacion6 causadas d¡r€cta o
ind¡rectamenúE por volunlad dEl Tomador/AseguEdo o
dorlvadas de la roal¡zac¡óñ dg actos notoriament€ tdneredos
que entrañqn gravÉ riesgos para la salud.

bl El embara¡o, pafto o aborto as¡ como los p€¡lodos dE d6canso
voluntarlo y obl¡gato.io que procedan on caso do matemidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asggurado se encuentrs
bajq la inf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los quo ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o 6¡ desat¡o, lucha o riña, exceptq caso probado
de legit¡ma defensa; asi como los dsrivados de una actuac¡óñ
dol¡ct¡va dol Tomador/Asegurad,o, dEclarada judic¡almGnte, o su
reslstonc¡a a ser déien¡do.

d) Cualquier enfsrm€dad, doleñc¡a, Estado o les¡ón por la que et
Tomadqr/As€gurado haya rsc¡bido d¡¿gnóst¡co y/o tratamlento
do un médlco en los l2 ñrosEs ante,iorss al in¡cio de la cobsrturd
de la prcsonte pól¡za con ante.ioddad a la contratac¡ón a la
póllra, así como las s€cuelas prgduc¡das porsllas, así como los
def€ctos dé nac¡m¡onto y las enlermedad€s congón¡tas,

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tr¿tam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quq no sean esenciale§ por ru ones mádicas y
soan dgmandados por ol Tomador/AsEgurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o gstát¡cas, s¡smprs que no so doban
a secuolas de accldqnt€6 pfoduc¡dos con pgsterioridad a la
lecha de electo de la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y cláüco, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que lorga como
man¡iestaclón ún¡ca el dolor, salvo qug ex¡stan ev¡dsnc¡as
objot¡vadas por Gtudios mád¡cos complementarios
lrad¡ologías, gammagmf¡as, cÉcánsros, f.A.C, etc.) que
demuestren h ox¡stenc¡a de alt6rac¡on6 y los¡on€s qus
jul¡fiquqn sldolor causa de la lncápac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átric¿s y mentalés, lncluyendo ol
sstrés, ansiodad, depr6¡on6 y afocc¡on€a sim¡lares, aun
cuando dichas snfermedades y afocciones hayan s¡do
d¡agnostlcadas y trátadas por un médico Épec¡al¡sta
(ps¡quistla).

h) Las entErmedades o lG¡onos derivadas de la práctica
prols6loñaldo cualqu¡or deporle, de la partic¡pac¡ón en apuestag
o compst¡c¡onos, y de la prácdca como afclonado o prolesional
do act¡v¡dades dealto riEsgo, as¡como los acc¡dcntos derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspond¡ente peín¡so
expGd¡do por la autoridad competente y los acc¡denlos aóroos a
oxcgpclón de los vuGlos cgmerciales en linoa r€g ular autorizada.

¡) Las curas de roposo, termalgs o d¡elétlcás.
j) Aquellos Asogurado6 que eslóñ percibiendo una pens¡ón de

invalldez o que están tram¡tando on sl momonlo de la
contratac¡ón del seguro la lncapac¡dad p€nnañerto absoluta-

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfIAS:
Las cobe.turas do Perdlda hvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son sxcluyontés entre sl dependl€ndo de la situac¡ón
laboral en la que se encuenl¡a ol Tomador/Asegu¡ado en ol momonto do
produc¡Be ol s¡ni.§lrq por tanto cuando un Tomador/Asegurado osté
cub¡erto por Pórdida lnvoluntaria del Empleo no podrá e6tar cub¡orto por
lñcapac¡dad T€mporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón s ¡gualmonte en ol testo de
los supuestos on que sl TomadodAsegurado pu€da €6tar cub¡efto por
lncápacldad Ternporal y Hospitál¡zac¡ón,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las preslacioñes por
Pérdida ¡nvolunlada del Empleo o lñcapacidad Temporal sa la contingenc¡a se
prodLrce, o se deñva o es consecuenc¡a direcla o indirecla de:
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l. LoE rlosgos extr¡ordlnarioe sujetos a recargo obllgatolo a favor
del Consorclo de Cgrnp€nsac¡ón dg Seguros.

2. Los que no don Luga¡ por LCS,
3, Los hschc dsrlvados d€ cor¡f,¡ctos amadoq haya o no

precedldo dsclarac¡ón ollcial de guorra.
¿1. La6 conagcuenc¡a diEct¿s o ind¡rsctas de h Eacclón o

radiac¡ón nuclsar o contam¡nación rad¡actiya.
5, Su¡cidloo la tqrtat¡va delm¡smodurante la p,imera anualidad de

s€gulo.
6. Loss¡nle3toscausados ¡nteoc¡qnadamgntq/vgluntariamgntso

por mala fo dol TomadodAsegurado. La6 cons€cu€nc¡as dq uñ
acto do ¡mprudenc¡a temerária o negligench gr-dve del
Tomador/Asogurado, declarado asf ludlclalmento.

7. Los s¡n¡sstos ocunidos como consgcuonc¡a do ternblores ds
üona, erupc¡ongE volcánlcG, lnundac¡on€a y otros fenómonos
s¡smicos o r¡gtsorológ¡coa da caráctgr sxt"aord¡mrio.

E. Los producldo6 antes dr la prlmora prlma pagada
9. Los Cal¡ñcados por sl gobierno ds la nac¡ón como C¿lam¡dad

Nacional o catástrofe asi comq op¡dGm¡as y pandemias.
10. Las consecueoclas do guqrras o de otraa clfcunstanci6

efEordinadss y aquéllos otrcs supu€stos quo tengan la
comldsraclón d€ fuer¿a mayor de acusrdo cor lo previsto 9n El

articulo 1.105 dol códlgo clvll.
6.. fARIFA DE PRIMA
La ta¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será la especiicada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la pñma que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesLmarán los impueslos
y recargos qL€ sean en todo momento legalmente repercúibles.
7.. PAGO OE LAS PRIf{AS
El seguro se contaata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recíbos de primas debe.án hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y satuo pado en contrario estauec¡do en la póliza, el
abono de las primas se Íealizará mecliante dom¡c¡liac¡ón bancaria de lc6 rec¡bos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
p.seguradora el mandato SEPA donde autoric¿ la domiciliación de lo§
menc¡onados cgbro6. Será por cuenta del Tonador/Asegurado oJalqúer gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de ¡mpago de la prima úrica, el seguro no entrará en ügor. En este
c¿so, la Entidad Asegurado¡a quedará l¡berada de su obligación en caso de
sin¡esko.
8.. MODIFICACIOHES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la pñma ún¡ca podrá real2ar las
mod¡ñcac¡ones que se establecen en el presente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptada por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo márimo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Tornador/Asegurado suñ¡rán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulaclón del Soguro. Cuando se realice la amortización totalde la op€ración
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devoluc¡ón a¡Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da rneflos el importe conespondiente a los recargos e
impueslos sátisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Asegur¿do¡a quedará ¡iberada de su ob¡¡gac¡ón en caso de s¡niestro qLledando
exiinguido el contrato de seguro.
Modlfcaclón dg la Euma aEogurada. La amort¿ación ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima ño consu¡ida correspondiente a la parte amortÉada antic¡padarflenle del
préstamo menos el ¡mporte conespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, conlinuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del
irÍporte del préstamo pend¡enle de amorlÉar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tlas la amort¡zación parc¡al realizada por el Tornador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjóñ de financiac¡ón
vinorlada, establec¡éndose un periodo mlnimo de durac¡ón de 6 mese$ y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor. la edad dél
Tomador/A§egurado en el momento de la contratacaón sumada at número de
años de duración de la operación de financjac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derccho al mbro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha on la cualtodas las cañt¡dadss dsb¡das por el To,
madorfAs€gurado a la ont¡dad prqstamiEta por El Contrato
d€ Flnanclaclón vinculado a esta póliza de seguro tuqran rs.
embo¡sadas a la Entidad Pro6tamlsta.

b) Al alcanzar8e la bcha de teminac¡ón delContrato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no so hub¡eaan re-
embolsado todas las cant¡dados dob¡das en virh¡d del
mlamo.

q) Lafecha en quEel Contrato ds Financ¡ac¡ón vinculado a gsta

Póliza do s€guro term¡ño por cualqulercausa.
d) Lafecha en la cualelAsegurado alcance la edad de65años,

o en la lecha er la qus 3e cese en toda ad¡v¡dad prof€6lon.l
rcmunsrada, o en la fecha d€ jubllaclón o de preiubilación
cualqu¡era quo s€a su causa, excep¡q para la gafantia de
hospital¡zac¡ón.

o) La tucha de lall€clm¡onto o de declarac¡ón del elado de ln-
capacidad Permanentg d€l Asogur¿do on cualqu¡era de su§
grados o Gran lnval¡dez.

0 La l6cha en la que sa pfoduzca una subrogac¡ón, c€s¡ón ds
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmis¡ón de loa dErechos y obli-
gac¡onss dq lG parlo6 que ¡nterv¡enen en el Cont-dto de F¡"

nanc¡ación.
g) As¡mismo, la cob€rtura terminará en la fucha en la que el

Asogurador haya pagado ol número máximo de Prestac¡o.
nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a dE Emp¡eo
quo sa han fJado en e§ta pól¡za.

10." cot{DtctoNES pARA LA REscrsróN DEL SEGURo
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total adicipada de la operación de financiación a l¿ que s€ encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apalado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comun¡que a la Enlidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en tos siguieñtes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunslancia a la

p'seguradora, ésta podrá proponer una modificacjón del corfrato en un
plazo de dos meses. El Aseguaado podrá aceptada o rechazada eñ un
plazo de qu¡nca dlas. Transcurndo dicho ptazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nL/evo al Agegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def niiiva. La Aseguradora
podrá, igualmen(e, resc¡r¡dir el contrato comunicándolo por escnto al
Asegurado dentro del plazo de un me§, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecuo en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador !a primera prima ño ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecliíva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario. si ta prima ño ha s¡do
pagada antes de que se prodlrzca el siniestro, el asegurador quedará
Iiberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o e)dirEuido confome a tos párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veintioatro horas del
dfa en que el tomador pagó su prima.

De acuordo con lo Gtabl€cido sn el art¡culo 22 do la Ley do Contrato de
Seguro ¡as partes puoden oponerso a la prónoga del contra o med¡anté
una nolmcac¡ón escrita a la otra parte, etectuada con un plazo de dos
meaoa de antic¡pac¡ón a la conclusión del periodo del segurc on cuBo
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga sáa qjercltada por la Ent¡dad
Asgguaadora o blen con un me§ de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea gjecutada por ol Tomador/A6ogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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NÁIURALEZ oEL R¡ESCo CUBERTo ñoyrd¡
CoI¡CEPTO POR EL CIJ^L §E A§ECUFA: Pú út¡ slpE

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No p.ocEderá el pago de las pEstac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deb€rá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préslamo.

La E idad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora pod¡á disponer que sus médims, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se erfenderá como .enunc¡a al cobro de la
preslación, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡cjón del
médico o personal facultat¡vo en caso de sjnaestro por lnc€pacidad femporal.
La documentac¡ón que la Compañia sol¡citará ¿l Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
En la apgrtura dgl s¡n¡estro

- Historial Clínico o Cert¡ficado Méd¡co donde se delalle ta fecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar esp€cíficamenle si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡§mas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judici¿les y/o atestado y/o copia del certaf¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

. Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titu¡aridad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra documentación sustilrrtiva de la anteriorrnente

relacionada o que sea necesaia para verifcar su validez o alc¿nc€.
En la conünuac¡ón dela¡nlostro:
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cárgo al m¡smo, elAsegurdor podrá repeür a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más ¡os ¡n[ereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
redbido la docr.rmenlación y las pru¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefriario. En caso de que no se entregara dicha
documerúación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación a,guna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pel¡nertes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empieo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condic.¡ones Partculares y sin perjuicao de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿ación,
o deje de aportar,as pruebas solicladas por la Enlidad Asegu.adora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacadad Temporal, Perdida lñvoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones preüstas en d Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cord¡ciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIoNES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡óny solvencia de las enl¡dades
aseguradofas y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciar¡os, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formularqueias y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio
en el Po de la C¿stellana no 44,28046 ¡radrid y con página web:
w\¡,ryv.dqsfo.mioeco.es/reclamaciones/index.aso contra la Enladad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con ¡o anteior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de qúejas o redamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrrto alArea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS. y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuella
por la Ent¡dad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de Sañ Jerón¡mo, 21 - 29014 l\¡ADRlD, y dirección de coneo
electrónico plqesqgldgqlC¡lCÍUllla¡¡eE€!! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antenormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramatación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c^/elázquez no80, 1oD, 2800'l [,ladrid Tfno. 913'l(N043
- Fax 913084991 reclamacionesaAdadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

- Copia leg¡ble del DNUNIE
- Vda Laboral actualizada y completa que justifique al meno§ 30 dlas en

desempleo.
- Caña de notificacrón de desprdo de la eñpresa. en papelde la empres¿ y

deb¡damente firmada v sellada.
- Certrfcado de Empr€Áa y dos ullimas nóminas. debidamente Iirñado y

sellado.- Desglose de la liquidación e ¡Memn2ación efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Just¡fcánte c¡nespondiente al ingreso de la indemnización.

- En caso de St AC/JUEZ, Acta de Corrc¡liación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistratúa y comunicación de la
empresa al trabalador.

- Caña del SPEE acepiando el pago de la prestación con el periodo
rcconocido.- Redbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

' Justmc¿nle de la tilularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutúa de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vedfcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuación del s¡n¡€6t¡g
- Justiflcante de paqo del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del Sin¡estao:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral aclualizada y compieta (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, docurÍento
acreditativo de estar ¡nscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy uitimo pago

- Panes de baja que acrediten la incapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iustifquen al menos 30 dfas en incápacidad.- Histor¡al Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcertíflcado
5e hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas,- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacióñ informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accdenle copia completa de las
diligencias Judiciales y/o alestado y/o copia del ceñrllcado emitido por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.- Reübo del préslamo pagado a la fecha del siniestro. Justifcante de la titularidad de la cuen{a bancaria donde rngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcánce

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
---Tariesd;coniirmacidnde-lá5a japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apenura del a¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aciualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nfo¡me sobre la inexislencia de situaciones de afta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡f¡c¿ción de la hora de entraday sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEccróN DE PAGos
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instrucc¡ón del prccedimiento de resolrció¡ de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor delCl¡enle
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,

. ni a la protección adminislrativa.
El Area de Prolección al Clienle. actuará en la resoluoón de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con l0 eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los AseguÍados en las olic¡nas y en Ia web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilita¡o en cualquier momento.
,I3., CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOfIIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en Ia nomaüva aplic¿ble en materia de
protección de dalos, y especjalmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la p.otección
de las personas fis¡cas en lo que respeda al tratam¡ento de dalos personales y
a l¿ libre circulación de estos datos y por el que se deroga la D¡rediva 95/46rCE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de mar¡era expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

TNFoRMACóN BÁSEA soBRE pRorEccróN oE DATos:
Respoñsable dol lralamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inf o ¡nformación adicional
F¡nalldd deltratamleñtq de sus datqs
Flnalldad Prlnc¡pal": suscripcjón y ejecuc¡ón de un coñtrato de seguro.
+infor información adicional
Legitimación pam el tratamhnto dg 3us datos
La basg lggal para el tralamierÍo de sus datos os la oiecuc¡ón del contrato
de a€guro en los téminos qL¡e fguran en las Condiciones de la Pól¿a, as¡como
en la Ley de Contrato do S€guro y t€y do Ordonaclón, Superv¡B¡ón y
Solvsnci¿ de onudades assguradores-
+rnfo: iaformación adicional

Ooat¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicio6 relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por qemplo: prove€dores de CNP
Panners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su coñtrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con qüen CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comp¡ünete a suscribi. el conespond¡ente corfrato de lratam¡ento de datos.

r' ¡¡lediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenido en l¿ med¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el ctrmplimiento
de las ob¡¡gaciones de supervisión y/o para geslión adrin¡strativa y gestión

centra¡¡zada de reqJcios informátic¡s.
Transforencias lntamacionales prevbt6: Salesfgrce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empr€sa proveedora de
servicios idomálicos de CNP Pañnérs.
+inf o: información adicional
Oerochos
Acceder, redifcar y suprim¡r los datos, as f corno otr6 derechos como se explica
en la inforñación adicional.
+infor información adicional

INFOR']IACIO¡¡ AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Re8ponsab¡e dol tratanlento do sus dato3
Oatos ds Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
feléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: O!!Gg@!¡!paI!e§€!
Flnalidad del tratam¡ento

¿Con qué fnalidad tratamos 6us dalos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Pincipal", los Datos PersoMles serán
tratados parai
. Valorar. selecc¡onar y larificar los riesgos;
. En su caso, para la reálizaclón del lest de idoneidad y convenÉnc¡a, asi

como en su c6o Ínantener actual¡zados sus datos para este fni
. Suscribir, qJmdiry exigir elcumplimienlo del coñato de seguro;
. Gestignar y dar segu¡mie¡to administráivo al contralo de seguro hasta la

ext¡nción de las obligaciones juridicas de las part€s bajo elm¡smo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tornador bajo elcontrato

de seguro y emdir recibos relaüvos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (ancluyendo prestación de servicios por

terceras eñpresas contratadas por CNP Partners para el olmplimiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de
los siniestro6 a través de las empresas a las que se hayan efemalizado
tales tuncjon€s);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡n¡eslros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solverrc¡a y posib¡e fraude de forma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier mornento de la
villenc¡a dd misrno, incluyendo, hab¡da qJenta del anteés legitimo que
osterfa la Entidad Aseguradora. la mnsulla y cn¡ce de los Datos Persomles
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobae
soh,/enc¡a patdmonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Ertijad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o c¡.rando su
lratamienlo esté basado en una hab¡litación legal;

. La realÉación de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sb de m€rcados
objetivoo y perflados con fnes actuariales para la determinaciófl de ¡a prima
en Ia suscripc¡ón delcontrato de seguro;

. Ge3tionar, en su c¿so, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, s€rvidores incluyendo aquélbs que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos ¡nlemos dentro del masmo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle @mun¡caciones conErciales sob.e 16 produclos de CNP
Palners s¡milares a los conüalados a través de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Quó lratam¡gntos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
AdicionalnErtel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas
cornerciales de CNP Parlners por med¡6 electrón¡co§, as¡ como
información sobÉ produclos distiñlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos. evenlos de
cuahuier tipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne$¡sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes cornerciales y de marketiog con el objeto de conocer sL§
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
coÍnunicáciones comerc¡ales. diseñar paoductos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

¿Dur¿nte cuánto üempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseavarán mienlras se mantenga la
relación rnercántil, salvo que revoque su consenümienlo o se huuera opu€sto
con anteñoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
con§ervadón legalmente e§tablecido. Puede consultar en cualquier momento
dachos azos env¡ando un coreo elect¡ór¡co a cualquiera de l* direcc¡ones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contac|o del Responsable de
Tretamiento
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para rem¡t¡rte

ofertas cornercjales de CNP Partners por rnedios e¡ect¡ón¡c6, asl como
información sobre productos disüntos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursoe, eventos de
cualquier tipo y temátic€), la real¡zacíón de encuestas de satisfacc¡ón y
envfo de ne\¡,slette§ (lodo ello inclLso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tatar sLrs datos para ta etaborac¡ón de perliles
con firEs comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tral¿mientos estabbcidos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicionat.
Leg¡ümación para el tratam¡ento do sus dato6
¿Por qué podomos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuoón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean katados, no será posible
la c€lebracjón del contrato de sequro y/o qestión delcontrato.
Adicionalrnenle. sus datos serán tratados por los sigu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercralesdeCNP Partners por rned¡os electrónicos asl c¡mo infomación
sobre ptoductos dislintos a los contratados. para informade sobre a@iones
de marketing (entre las que pcdrán figurar canpañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier lipo y lemática) y/o realización de
encuestas de salisfaccjón y neM/slelters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing mn el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asi ñismo, podremos tratar sLls datos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normaliva qL¡e apl¡qr€ al conkato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialrzación a dasta¡cia
de servicjos financieros, ReglanEnto Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de f0 de Octubre de 2014, por e¡que se completa la Directiva 2009/138/CE, asf
corno los Reglamentos comunitarios de ejecución de §olvencra ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamertales relativos
a lo§ produclos de inversión minorisla vinculados y los produdos de inver§ión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€Ylg99, de '15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamenlo sobre la iñstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se prornulgue en un tuluro y que
afecte al conlralo.
Asi mismo, se podrán tralar para ¡os casos en qL¡e exista un interés legftimo por
pane de Ia aseguradora
Destinalarios
¿_A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo¡ndicado. siha aceptado la dáusula de comunicación de los datoE,

sus datos se van a mmunicar a las empresas del grupo ¿l que perlenece CNP
PARTNERS para olrecerle información comercaal sobre productos de seguro,
inlemediación a través de internet, y planes de pensiones, inlormarle sobre
acc¡ones de mart(eting (entre las que podrán fgurar campañas, pÍoyectos,

sorleo§. concurcos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) as¡ como envio de
newsletters, porcualqu¡er medio lentre otros, po6tal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

AsÍ mismo, sus dat6 podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas del crupo Salesforce,
sdo se llevará a c¿bo s¡empreycuando las mismas estéñ incluidas en elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofre@n un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas tas garantías y
medidas para satuaguardar la seguddad de sus dalos.
Marfendfemos aclualizada la irfornac¡ón sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a lealizat en un futuro en nue§tra web:
hnps:/¡¡rw!v.cnppartners.es/politica-deprivacidad/
tlercchos
¿Cuáles son sus derechgs cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando datos
peft¡ona¡es que les concjeman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrochodo accoso) así como a sol¡citar la reclificación de los datos inexacios
(derecho dé recüñcación) o en su caso, su supresión cuando. enlre otros
motúos 106 datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstañc¡as, los interesados podrán solicitarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cllyo caso, únicanEnte los conservaremos para el
ejercicio o Ia defensa de reclamacion€s (dorocho a la l¡mltaclón del
t.atam lenlo).
En detem¡nadas cifcunstancias y por motivos B¡acionados con su
situación part¡cular, 106 inte.Bsadgs podrán oponersc al tratam¡ento do
sus datos, Ct¡P Partners d€lará do tratar los datos, §alvo que obodszcan a
moüvos legiümos o elolorcic¡o o detunsa de posiblss reclamac¡ones.
De iqual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derechg de
rDvocac¡ón dol consonüml€olo)
En elcaso de quesolicite la po.tabililad de sus datos a otra erfidad aseguradora
(derecho a la portabllldad de lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecLfar ¡a misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser cornunicados sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
realÉaf si afectan a datrs de sal¡ o se katen de seguros colectvos).
Puedes ejercer lodos esto6 derechos a lravés de la siguiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndic¿ndonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si preflere enüamos su petición por mneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Clienle
Carera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Porfavor, no dvide indic¿r que se pone en coñlacto con no6otros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respmdiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere preser{ar
una reclamac¡ón lo puede hacer a travé§ de email
orotecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escdto en el domicilio
arfes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
pL¡ede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la aúoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página 

'¡/eb 
puede encontrar información adicional y complemenlaria sobre

lodos estos derechos, le adjuntamo6 un link a su Égina vreb:

https:/ ¡'/w.agpd.es/portal'¡/ebagpd/lndex-ides-idphp.php
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ffi"r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorecctóx oe plcos

rcruRE DE LÁ ASEGUMDoR CNP PÁRTNERS 0E SEqJRoS Y RE^SEGUEoS S¡., dm.¡dh n cru & s5 Js,llrc ?r - 23014 rrdftl I{ATURILEZA OEL RIESCO CUBIÉRTO ÑO V'da
ilEolADoR EUROIAJA FURA! MEolÁalo,l C9sdo¡ do 8$c.s.s,o. rrtu"l,do § ! , @¡ d¡ic¡¡o o¡ dMi @ 2 - a5001 10LE0O {EsPAül CoICEPIO POR EL CUAL SE ASECUf,Á Fd @61. pn¡tr

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOH QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO. ACEPfE
Los orsTlNTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE r'¡Dtca A coNTtNUActó¡¡:

Osbo autorkar el u3o de Sus datoa de s.lud 9n caso de slnl6tÍo. para la tramltaclón. oor¡tación v llouldaclón dol mismo. dado ous ds
@:
E Aceplo, conforme a lo anlerior. al uatamiento de los datos de salud para la ejecucióo del contrato por ta propia asegu.adora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqúidación del sinieslro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oturtas comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos, así como lnfor,
mación sob¡e productos d¡slintos a los contratados, información sobre las acciones de márketing que CNP Partñe¡s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (eñtre otras campañas, proyectos. sorteos, concursos. evenlos de cualqurer tipo y temátic¿), la realización de encuestas de sálrs,
facc¡ón y envfo de ,ewsblters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡b¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distinlos a los con,
tratados, sobre acciones marketing. real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepla lo siguiente, sús datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que p€rtenece CNP Partne.s. para que te puedan okecer
información comercialsob¡e sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas proyectos
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), asi como envío de dews/etters. por cualqu¡er medio (entre olros. postal. tetéfono. e.
mail). +infor información adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de pertles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comeac¡ales, diseñar productos en base de díchas preferen-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de peliles con flnes comercrates y de marketing

El pl§sente coñtÉto §€ rigo por las COI¡DICIONES GENERALES, po. las COñOICIONES PARTICULARES y po. los anexos y Apénd¡cos qus emita la
Entidad Aseguradora, y qus, en su con¡unto, const¡t¡lyen gl Contrato de Seguro, carsc¡sndo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
COiIDICIONES GENERALES son d€sanolladas y, en su caso, mod¡ñcada6 por e3las CONOICIO ES PARTICULARES. En caso dq d¡screpanc¡a ontrc to
establec¡do sn las cONolcloNEs GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobrs aquó .s, satvo que dicha
discrepancia derivs do pactos contra la l6y, la moral o ql ordsn públ¡co, en cuyo caso se eitenderán nulos do pleno derecho. lguatmente las p¡esootos
CONOICIONES PARTICIjLARES son em¡lldas toñando como basq las dscla.ac¡on€6 deltorñador, el cuest¡onar¡o módico o en caso de serasi rcqueddo
por la compañia as€gut'adoÉ de acuerdo con 16 pruelras qus so cons¡dersn nqcesarias pala una corocta valoÉción del riesgo.
A los efectos de lo d¡spueslo en los artlculos 1n y 121 del Roglame¡to de Ordonac¡ón, Sup€rv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobadg pqr Real ogcreto 106(y2015, de 20 dq ñov¡€mb.e, anrbos ¡nclu¡dos, 6l Tomador del seguro reconoce haber rocibido, en la
misma techa y con anter¡oridad a Ia col€bración dgl prss€nte contrato, Nota lnformativa comprensiva de todoB los aspoctos rotaüvosal pres€nte seguro
que s€ contgmplan on 106 citados preceptG reglament¡rios.
EL TOf{ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPIAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI,¡ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREI'¡ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforms,

Hecho por du pl¡cado, en l0 hoias ¡ñsqparablo6 exped¡das por ambas caras, oñ PARACUELLOS DEL JARAMA, a 03 de Diciembre de 20f I

EL ASEGURAOO LA El,lTlOAD ASEGU RADORA

D. Sant¡ago Oomínguez Vacas
Director General Adjunto

CrC PARTNERS DE SEGIIROS Y REASECURoS, S.A -Cro¡ d. Sr ¡.¡rr@ ?t 23014I{ADRIO(E9ANAI-r.i3¡9152{x0{ f .31915213¡{
trM.& Mri¡,Lhól¡19. ¡bmIS1, -jrddLrrod.§@ 6,doI95hq.ñ'33¿¡0ti!tqNtFAA¡591345Ctft¡nm!.DGSÉP
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ñ*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡t ct Debit Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

200833081 000268000000585201

Nombre del Deudor/es
Nam? ofrhe Debtor(s)

MARIA OEL ROCIO BARRAS VELOSO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Actóunt nuñbe. l&4N ofthe Débtót

ES27 3081 026811327520 4729

swtFT i Btc

BCOEESIVlMOEl

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO lM?ORfANTt: El dcüdor qu.da info.ñado qu., €l ld.ntifi.ador .lcl A.r..dor r.fer.ncl¡do .n .it€ M¡ñd¡to pucd. dlf.ñr, por .l (¡mblo rl4l Códrgo d. Negocio (§ufJo)

d.lm¡tmo,.iperju¡(io álguno cn lor iñ|.Étc5 d.ld.udo..

l'lombr€ de la callc y número
Stfeel Nañe and nuñbet of the Cfeditor
CARRERA oE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPArN

Mediant€ la firma del presente formular¡o de Orden de Dom¡ciliación, usted áutoriz¿ a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñtidad finánaiera, para adeudar €n su cuenta los importes que 5e devenguen como consecueñ(ia de este conlrato y, álimismo. ¿utorizá a su €ntid¿d
f¡ñanciera para cargar en 3u cu€ntá los importes debidamente not¡flcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de 5us derechos, el
deudor está legit¡mado at r€embolso por sLr eñtidad eñ los términos y condaciones del (ontrato suscrito.on la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuar3e d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€nér infotma(ión adic¡oñal sobr€ sus derechos en 3u entidad

At t¡gning Lhis ñañda.e to.ñ, you author¡ze CNF PAR|NERSde Sequmt f Reasegurcs, 5.A,lo seod lñstruct¡ons to four bahk ¡o debi¡ you.¿..oona the¿ñounts úat accre et e rsult
olth¡s ron¡ft.¡, añd also wu ¿u¡hor¡ze foúr benk to d.¡tn yoo. ec.ount in ac.o.den.. whh ¡h. ¡nstru.tions duly nor¡f¡ed fon CNP PARTNíR' d¿ Segums y Reaseguros, S.A. At pan
ollour.¡ghl', Wu are eñti¿ed ¡o a rclund ftoñ youf bank urde. ¡he ¡etñs ¿n.l con.tu¡ont ol yout egt rtñt *nh pu¡ beo*. A .etrd ñust bé .h¡ñed e¡rh¡n e¡gh¡ weeks ttadiog
Ítoñ thc da¡e onwhkh you,arount was deb¡te¿ fourt¡ghls rcgard/ng ¡he nanda¡e arc expla¡ned h¿ s¡at¿ñeñt that you an obt¿¡n Íññ yoú b¿nk-

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of pawenL Recurrent p¿yñen t

Lugar Fecha (DDI4 ¡AAAA)

Date (DDMMWYY)

03t1?t2019

F¡rma del deudor
Sign¿ture of the Debrct

Por favor devolv€r a: CaRRERA DE sAN JERóNtMo, 2I - 28014 MADRTD

Please. return to Crcd¡tot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

aNP PARTN ERS t F SEGUROS Y REASECUROS. S A - C,ro, do S,n Jrdtimo 2 r - 2301.r MADR¡D (ESPAÑ^) - T + 3¡91Jl4l.ro¡ f. +l¡r9 | 5¡¡l{O I ua{ .rpDúm ..
R M ,l| M¡dnd.bño.l.3le.l'bro:¡ el.ftr'dclL't6dcSdjcódÉ.lono l!5 horr r' 1t 23il ln¡ r,NIf A zt5l.t3ll al¡.Adñ,r DCSFP c0!r9-C00ol
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tñ*,"=*,
Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA

SEPA Arect Debil Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ac¡ón
Mañdate Referenae

206833081 000268000000585201

Nombre del D€udor/es
N¿me of the Debtot(s)

MARIA DEL ROCIO BARRAS VELOSO

Númem de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number - |EAN ofthe Debtot

ES27 3081 0268 1 132 7 520 4729

swtFr / Brc

BCOEESMMOSl

Nombrr del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflca(lón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

in.lúldo !n cl ñkmo, .or .l util¡z¡do por ela.r..dor eñ h g.§tlón de deudor SEPA.on iu Enridad Fi¡eñ<¡eÉ, r¡¡ qúG .5to lmpl¡quc v¡ri¡.¡ón .n l¡ ldlnrid¡d f¡5c.ly/o lcs¡l
delmlsmo, ñlptrjulc¡o algono.n los lnt.r.x! d€l d.udor,

ln n2naglng you¡ debts SEPA ah¡oush Ls frnan.El ¡ntai¡utioo, wi¡hout hwh¡ng v¿ atlon ht legal fden¡Iry th.t¿of ot thlt .au!. añr pteJudk. to ¡he ¡ñr.r.tat of ¡h. dcb.ot

Nombr€ da la celle y nr:mero
street Nám¿ eñd nuñber of the Créditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

códlgo postal / cludad
Postal Codé / Clty
28014 MADRID

País

Cout üy
ESPAÑA-SPAIN

Mediánte la firma del presente formulario de Orden de Domiciljación, usted autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegilros, S.A. a enviar órdenes a su

añtidad financiera, pára ád€ud¿r an su (uañta lo5 importes que se d€venguen como consecuenc¡a de este contrato y, asimisño, autoriza a 5u entidad
flnañciera para (argar eñ su auenta los ¡mportes d€bld¡ñeñle notifi<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 dereahos, el

deudor eltá legitimádo ál réembolto por su eñtidad en los tármiños y Eoñdiciones del contrato suscrito con lá mls¡ná. La solicilud de reembolso deberá
efectuarse dentro dt la5 ocho teñ¡ná5 que alguen a ¡a facha de ¿deudo en cuenta. Pu€d€ obten€r información ad¡c¡onal sobre sus dere(hos eñ su eñttdad

8y slgnhg thls ñandate fo¡n, fou ¿ulhoize CNP PAR|N€RS de Segu¡o' f R¿¿segurcs, S,A-¡o s¿od ¡nrrtu.t¡o¡s btout b¿nk to debia taq ¿ccount th¿ atu¡¡t that accreat a rsutt
oÍthis con¡.a..,7ñd ¿lto you ¿u¡hor¡2e you. benk to d¿b¡ yoor...o¿na in e..order.c wi¡h th. hstru.t¡oñt duly noljf¡ed fon CNP PAR.NER5 de Sego¡os y R¿¿sego.os,5.A. At pÁn

Irom thd date on thGh Wur ¿..ouit Mt debtt.d, You. igh¡s ..g¿¡d¡ñg the ñ.date are explahed /n a s¡a¡eñent tla¡ you cao obt¿¡n lrcñ you¡ bank,

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñenl. Recuffent pawnent

Lugar F€cha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWIY)

03t12t?019

Elemplar para el Deudor

CNPPARINERSDESEGUROSYREASEGURoS.SA-crmrd.¡i&Jñórmo2r-2r0t,lvADntD(ESPAñA)-T.rl.r9rJ¡l:l.r0o[+-1,],lJ2¡1.t0r$\rcnlDdnÉsL\
R.M dc M.¡lrid. roúó ¡ rlc,l'bro3»l.s l'dsl Lüo & §6iod¡d6- ao¡b l§1io¡n'3ú23rJ frs laNIl Ar8!r,Jl.l5 Cl.\cAdú\¡ DCSFP Coi59,60001

DATOS DEL DEUDOR

Firma d€l deudor
Signatute of the Debtor


